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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
trudias despn2; para los • demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 183'7.)
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SCSCRICION PA4TICULil R.
Un mes en Córdoba. 12 rg. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 33
Sei g  id. - . 	 .	 . 	 66
Un-ano. . . 	 . 132

Se publica los Mnes„MiercOles, Viernes ?.] Sábados.

-Las leyes ., órdenes y a nuncios , que se manden
publicar en los Boletines oficiales,.se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarítn á los editores de los mendonados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Ithrilde 1839.
y 31 de Octubre . de184.5.)

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Y- D. O.) y su augusta Real fa-
n,. ilia continuar) sin novedad en su
im portante salud.

Min isterio de la Gobernaeion

REAL DECRETO.
••••••••••••••

En el expediente y autos de
Competencia suscitada entre el Go-ber

nador de la provincia de ut
ACa y el J uez de primera instancia
" 1..ar%11,e1: .ra, de los Cuales resulta:

Que el Alcalde de la villa de
Gran recibii parte del guarda dela 11C'entlia llamada de la. Rivera, de
qu e en los dias ' 7 y 8 de Octubre de'1 857 en que pertnecen las, aguas

lla, esfli ä los veeino 's de aquella vi-
s -gun la concordia vigente en-tre los

P u eblos de Almuniente, Bar-
'I, es , Turre de Barbuts y Grau°,

"biao distraido 'obetinada y mali-
ciosamente las /l o nas de su curso Mi-euel Mo rillo

j 
Sebastian Morcate,

utilizándolas en el riego de tierras;Sitas en término de Bitrbues, de la
Pr°P iPja d de D. Francisco Gabarre,resultando de ell o on darlo conside-r
able A los vecinos de G rafien , quequ edaron p rivado; d el riego portal ac to ; 	'

Que el Alcalde, en su cense -ceencia, 
practicó varias diligencias 11g n 

de- hacer constar la ma y o r (5 me-
nor gravedad del hecho denunciado,
Y coino resultase de las declaraciu-

•

nes é informes periciales ere el da-
ño causado importaba mas de 25
duros, retnitiii todo lo actuado al
Juez de primera instancia de Sa,-
riñena:

Que el Juez procedió ä la for-
.

macion de causa, en la cual se mog-
traron parte los vecinos de Grañen
perjudicaba con el hecho de que se
trata, y unida, a los autos cotnpul-
s3 de la concordia de que al princi-
pio se ha hablado, y habiéndose di-
rizido el proeedimiento contra D.
Francisco qabarre, por cuya örden
aparece causado el daño, vino A re-
sultar esta competencia, promovida
por el Gobernador de la provincia,
en el concepto de que solo ä la Au-
toridad administrativa corresponde
avicar la pena de 90 rs que el pac-
to 7.° de la concordia citada impo7„
pone ä sus contraventores, mientras
que la Autoridad judicial sostiene su
jurisdiccion, fundändose en que el
daño excede de 23 duros y no pue-
de calificarse falta conforme al art.
489 del Código penal. sino delito
con arreglo al art. 478 del mismo:

Visto el pacto 7.° de la ca-
pitulacion y concordia celebrada en-
tre el Conde de Rohres, la villa de
Grafien y los pueblos de Almunien-
te, Torre de Barbues y Barbues en
15 de Octubre de 1827, previnien-
do que los respectivos coparticipes
en el uso de aguas del rio Flúmen
para riego incurririan por ahora ea
la pena de 90 rs. vn . por cada con7
travencion que cometieren:

Vistas las Reales órdenes d e 22
de Noviembre de 1836 y 20 de Ju-
lio de 1839, que encargan ä los Je-
fes politicos (hoy Gobernadores) el
cuidado de la observancia de las or-
denanzas, reglamentos y disposi .cio-
nes sureriores relativas 19; la conser-
vador) de las obras, policia, distri-
bucion de aguas para riegos, mo-
linos y otros artefactos; y A los Al-
caldes de los pueblos que ex ,jan, en
el modo y forma que los indicados
reglamentos y ordenanzas preven-
gan, las multas señaladas ä los con -
traven to pes, á consecuencia de las de-
nuncias que ante su autoridad see 	 '

hicieren:
Visto el art. 7:; de la ley de

8 de Enerio de 1845, que faculta al
Alcalde para riplieer.. gubernativa-
mente das penas señaledas en las le-

; yes y reglamentos de pplioia y en
las ordenanzas tnunicipeles, é impo-
ner v exigir multas hasta 109, 300
y 50'0 rs.e en proporcion al vecin-
dario del respectivo pueblo, debien-
do en los casos en que la mf accion
ó falta mereciese penas mas severas
instruie la correspondiente sumaria y
pasarla • al Juez 8 Tribunal compe-
tente.

'Visto el art. 489 del Código
penal, que establece .que el que apro-
vechaudo las aguas de otro 6 dis-
trayéndoles de su curso cansare da-
ño que exceda de 2 duros y no pa-
sé de 25; será casligado con la mul-
ta del 'tanto al triplo del daño cau-
sado:

Visto el art. 478 del propio Có-
digo, en el cual, teniendo presente
lo prescrito en el libro 3.°, se pre-
viene que los daños no comprendi-
dos en los articulos inmediatamente
anteriores al mi.mo art. 478, cuyo
importe pase de 10 dulch, serán cas-
tigados con la multa del tanto al
triplo de la cuatitia á que ascendie-
ren, no bajando nunca de 15 duros,
y esto sin perjuicio de que al deli -
to no corresponda mayor pena, co-
mo hurto, con arreglo al art. 473:

Visto el art. 3 °, párrafo pri-
mero del Real decreto de 4 de Ju-
nio de 18'17,- que prohibe ä los Go-
bernadores suscitar contienda de com-
petencia en juieios criminales, A no
ser que el castigo del delito 6 falta
haya sido reservado por la ley á los
funcionarios de la Administ‘acion, y
cuando en virtud de la misma ley
deba decidirse por la Autoridad ad-.
ministiativa alguna cuestion prévia
de la cual depende el fallo que los
Tribunales ordinarios 6 especiales ha-
yan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que no se trata en el ne-

gocio actual de aplicar simplemen-
te la pena de 90 rs. de multa pres-
crita en el pacto 7. 0 de la concor-

dia de 1827, lo cual podria ser pro-
pio de las atribuciones 'especiales del
Alcalde, como A utoi idaA administra
tira, con arregle A las . dos Reales
órdenes y la ley ademas citadas, si-
no de la persecucion y castigo de
UI) daño causado, que resulta ya
ser mayor de 25 duros, que R e lo
mismo ,  una pena superior á la
que el Alcalde esta facultado para
imponer gubernativamente, y cuyo
conocimiento cota elaonde a la ..juris-
diccion ordinaria, conforme ä los ar-
ticules del Código que antes se han
citado:

2.° Que es, por tanto. innega-
ble que el negocio se halla fuera
de los dos casos de excep-ion en que
es permitido á los Gobernadores de
provincia suscitar este género de con-
flictos en juicios criminales', "confor-
me al párrafo y articulo últimamen-
te expresados del Real deCreto de.
de Junio de 1847, toda vez que ni
el castigo del daño inferido se ha-
lla reservado por la ley á los fue-
cionarios de la Administracion;
hay en el asunto ninguna ruestion
previa de resolucion administrativa;

(,ido el Consejo de Estadb, Ven-
go en declarar mal formada esta
competencia, y que no 114 lugar ä
decidirla.

Dado en Palacio ä 10 de No-
viembre de 4858. —Está rubrieado
de la Real mano.—E1 Ministro de
la Gobernacion, José de Posada He.'
rera.

Ministerio de la Guerra.

ULTRA NAPt.

Circular o inn. 3S0.

Visto el expediente instruido z on
moiivo de' una expesicion de 15en
Flancisco Jacas y Cúadru y ()en
Frariciseo Cibut, pidiendo autoriza-
clon para llevar colonos ä Fernando
Peó, y solid tando . la exeneioe del
pago de derechis de exportaCion y
de anclaje:
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Caesiderando que de acceder á
estas pretensiones se perjudi e ar ia tan-
to A Ims intereses dei E n lado como
á Irnr det . comercio en general.

Censi reni o in por otra parte que
si' ' aqullas endleionee especiales
p .dria ser mu y 'favorable id loo n
exila de la colonizaciou etope ya l a la
amornecion ä los expnn- ¡des para
llevar colones ä la citada Isla, con
arreglo ä las bases generales estable-
cidas en el Real decreto d e 13 do
Diciembre última; la Reina (1. D. g.)
d e cnefarmirtad con el parecer del
Coo s ei o de Ylinisti os, se ha servido
desestimar la peticion de los espo-

rientes en lo relativo ä lt exencion
de los referidos dele hos de expor -

tacion V anclaje, hab • íendose dignado
al mismo tiempo S. M. ce"c''aer
loe expresados fa cas y Cualraa y
Cibut 15 fanegas de tierra per cada
colono que 110‘en à Fernando Pou,

COU entera suj ecion ä las reglas que
contiene el mencionado Real decre-
to de 13 de iticiembre último, y ä
las conaieiones qua ä coatinuaeien
se expresan:

. a 	 La empresa tentliä sir•inpre

en sil depósito de Sahla
Id repetida isla, Imt eiveree, el v es-

toa' jo y los útiles necesarios a los
colono dui ardo seis ms.

2. a I1 Guliruail'' ile Forndtilo

Pon adoptara las medidas que con -
revine necesarias para vigilar el rano-
plirniente de las obli,eaci .m es de la

sociedad con los colouos y
versa.

:3. 8 La corr e senndeneía será ad-
mitida gratuitamente en los buques
que la sociedad establezca (nitre la
Península y las islas dl s'elfo de
G u joya.

4 s Trascurrido s los 99 años de

la duraciou del contrato, la campa-
hia cederá al Gobiern e todos los úti-
lee, herramientas y edificios que po-
seyere en Fernando Pon é iskis ad-

yacentes. 	 .

5. a Lo SOCiodad daiä pasaje y

manutcncion en sus buques á los in-

di vil uns de tropa Y colonos que el

Gobierno enviat e por la cmitidad de
690 re. vellon cada no; pero en el
concepto -de que el Gobierno queda
en cempleta libertad de enviarlo- pur
otros buques si I n creyere (Torture .
Para los Oficiales y empleados pahli.
cos se celebrara un contrato especial
romo tambien para la courhiceinn
de efectos por cuenta del Go-
bierno.

6. 	 Lii el caso de que la em-

presa se cnnstiLuy e r 	 II pidttl por
acciones, 'MI sujetará a las reias g
nerales establecidas para esta rlaee
de compañías por las di-posieioees
vigentes.

7. • La sociedad no ti e n e deiecho
ä concesion alguna especial en las
posesiones del Golfo d- . Guinea, sino
únicamente ä las que -e expresan en
el repetido Real decreto de 13 de

Diciembre
La empresa estarà ademas obli•

garla ä observar en los ajustes, tras-
porte y establecimiento de loe colo-
nos las condieiones sieuiantes:

1. • A:des de proceder 11 contra-
tar eolonoe P n cualquiera de las pr o-

liarlas de Espifia' , lo parirá en co-
n ocim i ento rld Gabernailar, para 199

Pele pueda c erc' oriare de ve me-

dia en el contrato una completa li-
bertad y conocimie nto de lo que se

pacta.
Tambien dbr plfilf en ea -

bocimieeto del Gobernador de Ali-
cante el número de colonos que em-
barque en cada expedicioo y el bu-
que en que se verifique.

3 a La . empreea ne llevará en ca-
da buque time que un entono por
torelada y medie de arqueo.

4. ? L'os baqu-s ira( ' provistos de
ao. r i o y alimentos sanos en cantidad
propor-eionada al número de perso-
nas que ondina') ä la distaocia que
han de recorrer.; se matitendra en
ellos ademo; el asea y la veritilivion

wara le conservado() de la
bdind de tos' viajeros.

La empresa Ilevarä siempre
m4dico botiquin en todos los bu -
(pes en que ti aSpor te colonos, si el
fiiint,r) de estos exediere de 10, aun
-contado fi t) llegase al que torra aXi-

gir esta circunstancia deternaan las
disposscian es generales sobre Das ega-
euin no•rearail.

s.! No pndrán ser tra-portados

ä Feimando Pon en clase (le colanns
las menores de edad, ä no ser que va-
yan en compañia de sus padres.

7.° Cuando en un misino beque
se embarquen hombres y inirgeres,
5 , 1ä0 Colocados con la debida se-
peracien

. I F.,1 Gobernador de Fernando
roa y sus dependencias cuirlarä (nu y
eeneci .d•nenl e de cerciorarse, á la
llegada ,le los buques fi aquella isla,
de que V' han cumplida por la em-
presa toda: las coridicioce. que se

impenen.
9 a Cada colono recibirá de la eo-

ciedad, al firmar el contrato, 500
is. 	 u. en metálico.

10. El colono será trasportado ä
Alicante desde este punto á Fer -
lutecio Po6 por cuenta de la com-
pañia.

11. Desclo el n lia i tel embarque
h que concluya la timorata entre
el colono. y la saciedad, esta le da-
r* habitacion, maniiteoeion y vesti-

. do, tanto en esta lo de 4 aiu •I como en
el do enfermedad, pr n porrion ámale
al año tres trajes completos, de los
cuales le eotregara una al firmar el
contrato y otro de reserva el dia del
embarque.

Cada traje se compnedrä de
sombrero de paja con forro i le hu-
le, blusa de lienzo de algodon, ca-
misa ieterier •te lana, palmito, de
licii7o 110 alco . lo u, zapato: .;botioa -
dos d0 doblo , a . la, polaina de ene-
ro, panel° p ,ra el cuello y otra pa-
ra la mano, morral de heu 7 • lilao-

en , cinturon de cuero y un fiaieo

pera aguardiente Con su Cotusip,u-

dient.. eordnn.
El v eetolo de los indigenas se

compoullrä do sombrero de palma
ordinario sin forro de hule, blusa de
tela de algodon y calzones de la IlliS-

ma tela, largos hasta mitad de la
pantera lila.

12. La mantenci on de los colo-

nos d esde el dia del 'embarque has-
ta la coneltr•iou d . 1 contrato se, fi dia-

riameotr . una libra de galltta, me-
dia de arroz, un cuaderno de gar-
banzos, una libra de patata s 6 (le ya-
me., rl f roo de tecl e o. media
libra de bacalao seco, una cuarta de
aceite, y un cuartillo de aguard i cn-
t e; reciiiirän ademas aquell o s dia-
riamente media onza de tabaco pi-
cado.

13 L3 minutencion de rada tra-

bajador indigna Se compondrá cada
dia de una libra de galleta, otra li-
bra de arroz y un cuattillo de aguar-

d lente.
14. Cada entono europen perci-

birá Unible() 10 reales y ellon men-
suales en inetálico.

15. La sociedad prnpouionari á
los colonos y trabajaderes t. idas las
herramientas v útiles necesarios para
el trabajo, siendo siempre de cueuta
de aquella el mantener en buen es-
tado los dichos útiles y herramien-
tas.

1 G. En caso de enfermedad del
colono, serä asistido y cuidado de
cuenta (le la compañia hasta que es-
té en disposicion de volver ä su tra-
bajo habitual sin que por esta cau-
sa pierda ninguno de sus derechos
ni el tut ti» para adquirir su pro-
piedad. Con este fin la sociedad
taidecerä, donde (Tea coeveniente,
un hospital espacioso co 1 na medi-
co-cirujano botiqiiiries pi opues ile
las moidieion . 5 del clima.

17. Será obligaciou de la em-
presa pro: . orcionai ä los colostos .1
culto rel L ioso, ä cuyo fin manten-
dra sosteedi a (le •;1 cuenta un •a-
cerdote de la Compañia de Jesus en
cad a s e ceion colo , izadara.

18. La sociedad esublecerá cin-
co secciones e.doeleadaras. Cada sece
cion se campondiä de 50 , olimos blan -
cos é igual fithrl e'ro ti'' trabajadores
indigunas, arlorn,Is del personal que
se crea necesario para su direccion

servicio, debiendo la compañia fa-
cilitar un cri Ido iodigena por cada
10 colonos ',Unen:. La tercera pau te
de los colnoos deberán de ser ca-
sades.

19: Cada , colono blanco tendrá
derecho áaina propiedad de 15 fanegas
de ten . enn . ‘tesmantain v pronto para el

cultivo L soeiedad en el acto •1e

inscriHrse el colono I .. eidregaiä
número y el de la seccion ä que cor-
responda; para que pueda adquirir
por riguroso itirne de antigüedad la
propiedad de la dicha porcino de
terreno en al momento que quede
preparada para PI cultivo.

20 La compaia al hacer entre -
ea de la propiedad al celonn, le pro-
porcionará cero ilIas y plantas pro-
pias de la natural e za riel pu:,
casa de las con licionee (pe mas
laute e 	 x presan, herramientas y
las cahall rias necesarias pa a el
cultivo.

21. Igualm e nte proporctuna , ä los
jornaleros indigiiiias precisos para •

trabajo de un año, y mantendrä con
la misma rarion durante el misma
tiempo al colono. a fin de que este
pueda Ilv e ar ä coger la primera eo-
eechn; pero la si, nalea (le esta Fn

toda la tinca se hará bajo la direc-
cion de la sociedad.

22. Pasado el primer ab y re-

cojida la prim e ra cosecha, la cem-
paiiia cede' tu cl terreno respectivo á
cada colono, quedanda este entera -
mente dueño d . la proeiedad.

23. La soledad entregelä al en_
tono á su llegada á la ciudad d
Santa Isabel un armamento comple-
to, que constará de non escopeta de
dos cañones, un par d e pistolae de
m .. din a rzon, una hacha de a bor da-
je y un cuchillo de (1101Itl'; este ar-
mamento será propiedad del colono.
sin perjuicio de cualquiera disposi-
cion de policía que ( . 1 21)bfl-nadur

gase convenient o adoptar.
21. La habitat-ion qu e se habrá

de proporcionar á tos colonos cuniis.
(irá en una casa (le hierro, forrada
de madera, de 30) pies cuadrados

p-tra cada dos: al mi 'me lieralm se
les hará entrega del menaj e necesa-
rio. Ei colono casado tendrá por si
solo derecho ä una casa de las misma,
condiciones. A los trabajadores indige-
nas darä la sociedad para habita-
clon de cada dos una tienda de cam-
paña triangular, de tela grucaa do
algodon, embreada, montada sobro
estacas, de 12 palmos de altura en
el centro, 12 de ancho Cl) su base y
16 de largo.

25. Al entregar la Pulpa sa al
colono en GlIed en producto. da-
rá e n propiedad una caea con en me-
naje de las misma s coliiliienesi arri-
ba expresadas.

26. La casa y menaje á ri . :e s e r e
-fiero el orliculo anterior, ieribirä

firma , se el eunirato tul o l o r if '7000

rve:121.1.; .
	 Si
 trol' Ip I de:np

	 mala
aoo

d.. desmaralim e ion, •tim q isiese Ira-
bdj an como lee denlas, faltase al res-
pete ä SU. Sopeo t1 e-. e plovoceee ri-
ñas, etc., la sociedad po Ira despedir-
lo, p e rdtenau aquel nidos eue aerechns.
En este caso, si • . I colono in pidiese,
dentro del termino l 1 hora-le ha-
ber sido (leep• dalo seta trasportia.o por
cuenta de la compañia ä -lirafite en
el primer buque de la sociedad que
salga de Fernando Pou; inientr;o: tan -
(o seráerá triantenido ä cargo de

28. La compañia no podrä ° po-
n erse ä que les revino ° , traspasen sus
derechos en la firma que los con-
venga, uoa vez cenverridos en pro-
pietarios. LOS COl e. n114o tartui1 por

s u pule sujetos al cumplimiento de

se o
xs e lilig, a acir ri ),nee qua a cootieuacione 	 prs 

Priinera. Flabi fi de acreditar sil
mar alolad ä .atidaccion de la soriP-
dad y el no haber sido eondebados

critninalment : ei bebiesen sufrido al-
guna p e na orreccional doberán ha-
ber transeurrido dos años desde su n'
tinc ion

Segunda. Trabajarán bajo la di-
rec ion (le la compañia. y estarán a

sus órdenes hasta que queden con-
vertido. ei) propietarios.

Tercera. Cuando llegue á quedar
ei colon, yen y erlido en propietario.
pagaiá en loe dos primeros años ä la
empresa una rumia parte de su cose-
cha, quedando las otras tres corn-
pl- 'amolde en su beneficio.

Cuarta. Pagarlio tambien ä la sne.
credad el valor de la casa y menaje
que habrán recibido á razon de 1000
reales anueli..s en fi abso 	 ó meta -
lico.

Quinta. Pagarán asimismo ä la
com mala durante 98 años el seig
por cielito de los frutos de su co-
secha.

S exta .	 Cultivarán la g tierras ä usn

costumbre do buen agricultor, y Si

il ejaee haeerlo durante dos años
eneseeutiv os porderäe tofos sus (lee

re ':h "a , y la finca volvera ä la 83"..
despuoe (le juetilicado el he-

cho an Le la autoridad judicial.
Por último, el Gobierno se r e s er

-va la facultad de hacer a otras com
-pañías las mismas 6 análogas conce-

sionei sb" Real órden In comunico ä VS.

O fin de que %igile sobre el exacto
cuto plituierite (le todas estas di a iwsi-
ciones, en la parte correspondient e á

radas.
Diosque les eetän decla-dd

Dios guardo ä V. S. uluch"
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afine. Madrie 26 de Febrero de 1859.
1=019mm. 1E — Sr. Brigadier D. Jo-
sé de la Gältdara, Gabernador n o m-
brado de Fernando Poó é islas adya-
centes.

Circular núm. 394.

esparra •
servir la% Mear jd Doce cucharillas para ca-

f'' rl)S te t185:11laS de plata para sum-
e"' Una sale •res (1... id. Una naveta

salero. Pe des docenae cuebie
11°S puteo de plata con gallones que
hkalti a han quedado 17. De doce cu-

•el :leri llas de café id. 11nn dejado tina.
"e otra doeena de cuchillos postre-
1'11'5 ha n dejado 10 Una docena de
Pintes de id. Cinco cajas de tocador
etl'fi a dornos todas de ¡data. Dos co-

y'eillos dos trinchantes puños de
Plata pa' ra trinchar, han dejado un
ench ' llo• Un porta salero y pimen-
ter° figurando dos corazenes que se
'us Pendsn por una cadenita de ora
Pie fid ientes de dos flechas con dos co-
fitteritae para servirse. Un helor) de

1.1ata. Una safa y jarro de plata.
jabonera de id. Otro jarro agae

' c' nad o. Dos candelabros. Seis cand
A' s 'ierns . Unas despaviladeras figuran-
- si) un jarro de gallones. Una sop e-

de plata. Dos fuentes cu l-d. 	 .t.ereis
1)°s l lanas. Un aderezo. de bri-

lentes de collar, sarcillos y ptilce-
t * Dó s Pulseras de oro. Dos sor—tijas 

un brillante cada una ai
9, re • Un atelen de oro esmaltado.
unos pen dientes de oro con cuatroPalomas 

y un reino con una perlaen 
el pico. Una sortija de aro an -e ho de relieve con se llo, Unos pen-dientes de filigrana de oro con per-1„,,aa menudas, hechura de mariposa.u n trage de blonda nsgro. Otro delo. mismo en eorte. Un trage de ter-

c ' c' Pelo az ul. Mas de seis docenas de• re miten; de olanda. Porcion de ena -gua s Matices. Ceint ro panuelos de
""da, fabtica de Granada. Otros id.de la india de varios colores y diebujoe. Dos paqustes de medias de

seda bordadas. Otros varios de hilo
y algodon. Pañuelos de clan con
encage y bordados. Mantelerias ale-
rnanescas y toallas en bastante por-
cien. Chambras de pita. Dos pañue-
los de cachemira de capucha. Uno
cre.pon de la india blanco bordado
del mismo color. En dinero efecti-
vo 10.000 rs. liados en cartuchos
de 1,000 en papel de periódicos.
Quince ó veinte napoleones sueltos.
Un cucharon grande de plata, he-
chura de cazo, cabo liso y servido
con las iniciales J. R. T. Dos id.
mas grandes, hechura de cazo y los
cabos de gallones con las mismas ini-
ciales. Una escupidera grande de pla-
ta con baño de oro en el interior
y las mismas iniciales. Una copilla
para lumbre hechura de barca con
cuatro pies toda de plata y dos cabes
de madera negra con las iniciales

R. T.

Circular núm. 405.

Vi oe nencia.— &cargo A los Al-
„idee , empleados de vigilancia y
Guardia Ckil que indago n el pa-
reitere de dos cabal les, cuyas señas
s( . eseresan al pié, (pe en la noche
del 17 al 18 del e erriente fueron ro-
babe del co: tilo del aman que labra
D. Ele meneglIdo Sale hez, retenien-
dilos y renritiéodelos à nil diTosiCino
con l.i p y rsonas en cuyo poder Se
encuentren si no ofrecieran las mili-
cieeses garantias.

Córdoba 22 de Marzo de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Señas de los caballos.

Un o t o rdo claro, 7 cuartas de
alzada. cerrado. marcado can un Mel-
lo y una cruz en el centro, con un
reparo en un njo.

Otro atezan, cuatralvo, (le igual
ah z ada, cerrado, con una mordedura
de lobo en 1.9 bregada, lucero y cua
la cola cortada.

Contaduria de Hacienda pú-
blica de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 404.

Corporaciones de
las cantidades que por disposicion del
Sr. Gobernador d. esta Provincia, han
sido san-f .-chas desde el dia t al
20 del actual, ä las Corporaciones
que a coutieuacion se espreean, en
equivalencia de los intereses y ren-
tas de sus bienes enajenados, con ar-
reglo â la Real órden de 27 de Di-
ciembre próximo pasado.

Its. va.

Al Colegio de Ntra. Sra.
ds la Piedad I le Córdoba. 	 1.551,64

Al Ayuntamiento deCar-
eabuey.

Al Hospital de Jesus Na
zareo, de Cee deba.

Al id. de S. Jacinto de id.
Al id. de S. Sebastian de

Rute.
Al Ayuntamiento de Villa

del Rice 	 2.461,16
Al id. de Palma del Rio. 21 877,53

29.631,20
Ime.........,ipmr•••

Córdoba 21 de Marzo de 1859.
=Manuel Nace de Leon.

Comisaría de Guerra de
Cói (loba.

Circular núm 396.

El Comisario ti- Gu e . ra Ministro de
Hecieeda militer do esta Pro-
vincia.

Hace saber: Que debiendo pre-
c.ederse en %load de lo ditipue,u,

el señor In tetel• nie ile 1 :jérelto y

41tAtitd 	 Vt'I“,i

pública subasta de s einte v un re-
jones do enip epet tee utaeiriones ,8-
eles que 'sisee, en id cual tel de la
Guareia Cisil a caree de la '1,1.11)3,

convora per ej presente e (pie
gust": ieteresat So en la adqui›ictun
de los releridos cajones para qil
din a: al ate, de -il r..rnate quv ten-
dra lugar e las dore 11 tila 27 da
Abril próesono, eo esta C •int - aria
d, giren a, sita en la C,die de la En-

c ,rurcion, donde hellare desde
esta fecha de maioliestu e1
de euudi iones bajo el cual se pro-
cede A e>ta tiritacicit

Cardoba 21 de 31arzo de 1859 =
Luis Or audo.

Pliego d e condicio res bajo el cual
se procede ä la veuta en pública su-
basta el dia 27 de Abril próxima, (Id
21 cejan de empaque de muni-
cioees sacies que ecsisten co el
euar t ..1 de la Guardia ckil en es-
ta Capitel ä cargo de la tni,tne.

1.a Las propesiciones se han
por e.crito rirattifestando la cantidad
que afueren por cada tino de (liebre
cajones, ó per su tutal, quedende el
proponente responsable con su perso-
na V tli o neS ä >1.1 caen p:intieree.

i a 	 No se atifflitirä ero ltosicion al -
p il e que eo (ultra el precio litIlf —

de tres real s en que cada un. d.,
¡tupid os ha si te tasado.

3.° 	 Si entre las propOSid011e$ pre-
eeetadas lui bisse des ó mas ieuales

	

el las que resulten mas beneficiosa
t ale ira nua licitacion a la 	 n x

per Selo SIN autores entre si, quedan-
do dichtte efectos à favor del que en
es t acto ofrezca ma y or suma.

4. « El remate no tendre efecto
hasta que merezca la aprovacion su-
perior, en cuyo caso, comunicada que
sea esta al retnatente, le será( ' entre-
gadite los calmes, haciéndolo él an-
te. de la cantiead en que le hayan
sido adjudicades.

Córdoba 21 de Marzo de 1859.—
Luis Orlarido.

Gobierno Ci%il de la Provin-
cia de Sevilla.

Cittular núm. 402.

Habiendo quedado vacante la Al--
caidia de la carcel de la Villa de
Utrera por dimision que ba hec,ho
el que la desempenaba, se anuncia

en este periódico oficial para que
los aspirantes á dicho destino pre-
senten sus solicitudes en este Go-
bierno de Provincia, en el término
de un mes que deborá contarse des-
de la publkacion de este anuncio.

El referido destino se encuentra
dotado con la cantidad de 3200 rs.
anuales, debiendo justificar los as-
pirantes, en en in phillient0 ä lo pre-
venido en. la Real Orden de • 12 de
Febrero de 1 8:i O. el estado de casa-
do con la partida de matrimonio, su
moralidad. buen concepto público,
el requisito de no estar procesado,
con certilicacion de las autoridades
de los pueblos de su residencia, y la
circunstancia de tener arraigo ó de
respond:T por ellos personas que lo
tengan, con los documentos corres-
pondientes. acompañando además 1;1
partida de bautismo para acreditar
la edad que, segun lo disptieste
la Real órden .de 28 do ,Igosto de
1857, deberá Ser la de 30 nit0 .

Sevilla 16 le Marzo de 859. —
El G Jbernador, Jitnenez Cuenca.

Gobierno Ci1I de la provin.'
eia de Ciudad n ea I.

Circular núm. 398.

Hallándose vacante la plaza de
sobrestante facultativo de la car-
retera provincial de Puerto I,ápi-
che A esta Capital dotada con el
sueldo anual de 4400 rs., se an HM-
tia al público para que los aspi-
rantes pra4enten sus solicitudes do-
cumentadas en este Gobierno den.>
tro del terinino de un mes á con-
tar desde la Insertion de este anun-
cio en el Boletin (Acial de esta pro-
vincia v, Gaceta de Madrid. -

. Ciudad -Real 18 de Marzo de
1859.—Enrique de Cisneros.

Ay u ntamiento Constitucional
de S. Sebastian de los Ba-

llesteros.

Circular Kiffi 391.

D. Rafael Costa, Alcalde constitu-
cional y presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: que en cumplimien-
to de lo que dispone el art 221 da
la instruccion de 24 de Diciembre
de 185e para el establecimiento de
la contribucion de consumos y con •
cluido per la junta pericial el re -
pertatniento del deficit que resulta
por espresado concepto en esta vitI 6

se haya de manitieeto en la secre-
taria de esta cnuuicipalidad por tér-
mino de 8 diae, conindus desde el

Vigilancia.=Los Alcaldes, em-
Pleados de vigilancia y Guardia ci-
vi l, p racticarán las mas activas di-
ligencias ä fin de averiguar ei pa-
radero de las alhajes y efectos que
e 'presa la nota inserta é continua-

reteniéndoloe asi como á las
peisonas en cuyo poder se hallen y
conduciéndolos ä mi disposicion con
la seg uridadee -necesarias.

Córdoba 21 de Marzo de 1859.
Manuel Tor reci ! 1 a .

Nota de las n'hajas ;odiadas ä Doña
Josefa Rovira .rhtruel, el dia 22 de
Enero del corriente año.

Una pecri i tania• de plata y oro
figurando un templete cuya cúpula
es la campanilla, tiene ceja de inte-
sniea , una figura de plata tocando una
l ' a " ia de oro y otra el chinesco Seis
Pena botellas 'de plata Dos bande-
j as de id. Una tasa y plató de id.Veinte y cuatro cubiertoe de id. Vein-

Y cuatro cuchillos de id. Dos cn s
e tte rones de pala y en trinchante id.

Porta vinatereras id. Un porta
Sillero id. Una plenapara servir los
Pescados id. Dos rnacerina .s id. Do-
ce cu biertos postres. Once "d'in"Para Postres puño y hoja tambre()
de P l aza. Dos perla pelilloe id. Do-
ee a nilles id. para la. servilletas. Un
Plato id Siete cajas de tocador id.U na reet e panera Vid. Una
etiere id Un casino para

1 803,99

473,38
683,99

773,51
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dis ett -que se inserte en el Boletin
of ia l'• de esta provincia para que los
contribuyentes tanto vecinos como fo-
rasteros en él comprendides puedan
deducir los agravios que :puedan ba-
bereeles inferido, en la inteligencia

-que pasado dicho plazo sin :haberlo
verificado no se oirán reclamaciones

•algunas.
San Sebestian de los Balleste-

ros 17 de Marzo de 1859._Rafael
-Costa.=Juan JOEA de Luque Srio.,

Alcaldia Cemstitucicnal de
Córdoba.

Circular núm. 403.

Por acuerdo del Exmo. Ayun-
etamiento de esta capital se sacan á
pública subasta para su arriendo por
tres años ä contar desde San Miguel
del corriente, las dehesas de Villa-
lovillos y el 'Gato pertenecientes
este caudal de Propios: sita en los
términos de Alrnodovar la 1a y de
erta ciudad la 2.a bajo el tipo de
18,500 rs. y 2,584 rs. respectiva-
mente con arrelo á las condiciones
estampadas en el pliego que está de

smanifiesto en da Secretaria munici-
pal.

Las personas que quieran in-
;teresarse en su arriendo, podrán acu-
• dir e estas casas Consistoriales it las
12 de los dias .27 de Abril 13 y
23 de Mayo próximo en cuyas bo-
za, han de celebrarse los remates de
pujas llanas, diezmo y medio diez-
mo y el del cuarto con arreglo á las
illetrucciones vigentes.

Córdoba 21 de Marzo de 1859.
=Rafael Chaparro y Espejo.

Alcaldia Constitucional
de Espeja.

'Circular núm. 400.

b. Jo.e de Gracia y Ortiz, Alcalde
Constitucional de esta villa de Es-

:pejo.

Hago saber: que estando con-
•cluido el Repartimiento de la con-
tribucion Territorial del presente año
se haya espuesto al público en este
Secretaria de Ayuntamiento por el
término de odio dias, para que los
centribuyentes puedan examinar sus
cuates y reclamar de agravio si se
le hubiesen inferido al tiempo de la
-aplicacion del tanto por ciento con
que ha salido gravada la riqueza im-
ponible..seeY para que llegue á no-
ticia de todos se publica el presea-

-t., en Espejo á 19 de Marzo de 1839.
.losé d Gracia.=Juan Pineda y
Ramirez Srio.

„Ayuntamiento Constitucional
de Torrecampo

Circular núm. 392.

D. Antonio Fernandez Lects, Alcal-
de constitucional de esta villa etc.

Hago saber: que concluido el
repa i tizniento de la contribucion ter-

ritorial del eorriente año, se halla
de manifiesto en la secretaria de
ekuntarniento por término da 8 dies,
contados desde la fecha por si algun
contribuyente tiene que esponer agra-
vios respecto del tanto per 100 con
que han salido, en la inteligencia de
que •pasado dicho térrriino no -será
oida reclamacion alguna.

Torrecarnpo 15 de Marzo de 1839.
=Antonio Feroandez
nardo Gonzalez, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Castro del litio.

Circular núm. 393.

D. Francisco Javier Criado, Alcalde
de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta-
miento de la misma ha acordado sa-
car e, pública subasta la obra de
la limpia y formacion del cauce del
arroyo de hiatos en toda su esten-
•sion que media desde la embocadu-
ra 6 pontana de la puerta de Jesus
hasta la 'pasada ele la calle de Cór-
doba, bajo el tipo de 5,838 re., se-
ñalando para el único remate en pu-
jas llanas el Martes 12 del mes de
Abril próximo en la casa Capitular
desde las once á las doce de la ma-
ñana con sujecion al presupuesto,
descripcion y condiciones que cons-
tan del espediente á las que se su-
getaran los postores ä cuyo fin es-
tará de manifiesto en la secretaria
del Ayuntamiento.

Dado en Castro del Rio á 19
de Merzo de 1839.=Francisco J.
Criado.---Vicente de Fuentes, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Villafranca.

Circular núm. 399.

D. Juan Zamorano y Castro, Abo-
gado de los Tribunales de la Na-
cion y Alcalde presidente de la
Corporacion municipal de esta vi-
lla, etc.

Hago saber que debiendo proce-
derse por la Junta poriciel de mi pre-
sidencia á la forrnacion del amilla-
ramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia de esta villa que
ha de servir de base al repartimien-
to de la contribucion territorial del
ano próximo venidero de 1860 se
ha acordado por dicha corporacion
señalar el plazo de 30 dias, contados
desde la fecha de este edicto, para
que los contribuyentes, ya sean ve-
cinos 6 fórasteros que posean su ri-
queza dentro de este término juris-
diccional, presenten sus relaciones en
la Secretaria de la blunicipalidad,
advirtiendo que aquellos que no lo
verifiquen así sufrirán el perjuicio
,que se les irrogare.

Lo que be dispuesto anunciar
al público para general inteligencia
y puntual cumplimiento.

Villafranca 18 de Marzo de
1859..EI Alcalde, Juan Zamora-
no . 	 ose Mafia Berges, Sri°.

Ayolatmiento ConstituciongU
de la Victoria.

Circular núm. 401.

D. Ildefonso Caetillo y Crespo, Al-
calde constitucional de esta villa
y presidente de su Ayuntamien-
to, etc.

Hago saber: que hallándose con-
cluidolpoilla Junta pericial nombra-
da al efecto y en borrador el repar-
timiento vecinal del délicit de la
cumeribucion de consumos, arbitrios
provinciales y recargo nitinicieal del
año corriente, ha dispuesto este Ayun-
tamiento de mi presidencia se pon-
ga de manifie-to en esta Secretaria
de Ayuntamiento por término de 8
dias contados desde hoy, para que
los coetribuyentes, tanto vecinos co-
mo forasteros en él comprendidos,
puedan presentarse á inspeccionarlo
y reclamar de agravios, si se coesi-
derasen perjudicados; en la inteli-
gencia que transcurrido dicho plazo
serán desatendidas sus reclamacio-
nes.

Y para la debida publicidad se
fija el presente en la villa de la Vic-
toria á 20 de Marzo de 1859 =-
Ildefonso Castillo.=P. A. D. A., Jo-
sé Molledano, Secretario.

JUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 395.
•

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instaocia del distrito de
la derecha de esta Ciudad y e:pe-
dal de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y
emplazo ä D. Felipe Molina y Agui-
lera, vecino de Lucena, para que den-
tro del término de diez dios, conta-
dos desde el en que se inserte este
edicto en la Gaceta de gobierno, se
presente en este Juzgado de haeien-
da para ¡notificarle la sentencia con
citacion y emplazamiento dictada en
la causa que se te signe por haber-
le aprehendido dos sellos de fran-
queo .de e. cuatro cuartos falsos; ba-
jo apercibirnrento de que transcurri-
do dicho término sin haberle, veri-
ficado seguirá la causa sus trámites
y le parará el perjuicio que haya la-
zar.

C6edoba veinte y UDO de Mar-
zo de mil ochocientes cincuenta y
nueve.—Manuel Avello Valdés,—
Por mandado de S. S, Antojo Jo-
sé de nene.

D. Manuel Avello Valdes, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de
Córdoba.

Hago saber: que en este juz-
gado y ante el infrascripto escriba-

to e sigue cuaderna separado de
los autos de testamentaria del Sr. D.
Francisco de Góngora y Armenia,
Canónigo que fué de esta Sta. Igle-
sia Catedral, en el cual y ä instan,-
eia de los herederos de dicho señor,
he mandado se saque á la subasta
por término de 30 dias el capital
de censo de 240,000 rs., propio de
la misma, con sleduccion de las car-
gas que sobra sl tenga y . cou baja
de la tercera parte de su. importe, y
fue impuesto por escritura otorgada
en esta espresada ciudad ä 13 de
Febrero de 1703, ante el escribano
público D. Francisco Antonio de Mo-
rales, y cuya imposicion se hizo con
la competente Real facultad y se ve-
rificó sobre todos los bienes propios
y rentas de la ciudad de Granada
y especialmente sobre el arbitrio de
un maravedí en cada libra de todas
-carnes que se gastase y pesase en el
discurso de cada afio en las Reales
carnicerias de aquella capital, esclu-
yendo la de obeja por ser -alimento de
pobres; y cuyo censo está grabado
con 85 misas rezadas que han de,
cumplirse en el oratorio de la ha-
cienda de las Quemadas, en los Do-
mingos y dies feeti%os de cada año
con el estipendio de 26 re. por ca-
da u na, y cu y os réditos anuos son
de 7,200 rs. Por lo cual quien
quisiere hacer postura ä el acuda
la escribania del infrascripto A hacer
la que le acomode que siendo arre-
gladi e. dererho se le admitirá: se-

ñalándose para su remate el Juevee
28 de Abril . próximo desde las diez

las once y media de su mañana
en casas audiencia de este juz-
gado.

Córdoba 16 de Marzo de 1839.
=Manuel Avello Valdée----,-Per man-
dad de S. S., Francisco de l'aula
Lopez Ilarduy.

n•••nn•=cerarsoase-

ANUNCIOS.
44,4=f*I=Fike.

ARRENDAMIENTO.

El de dos Hornos de Teja Y
Ladrillo sitos en las Afueras Norte

de la Villa de Montemayor v perte-
necientes al Exmo. Sr. Duque de
Frias •y de Escalona: tendrá efecto
en pública subasta el dia tres del
próximo Abril A las doce de su me-
fiana en la Casa Adtninistracion de
dicho Exmo. Sr. en la espresala Vi

-lla, haciendose el remate interino
en favor del mejor postor mientras
tanto recae la aprobacion de S. E.

All RENDA MIENTO.
Se arrienda en subaste privada

que tendrá lugar el dia 28 del cor-
riente entre 11 y 12 de la mañana.
en las casas calle de la Pierna, c a

-lleja sin salida núm. 26, /as finco
sigu iünti s.

El cortijo de Villaverde la baja,
término de esta Ciudad, desde pr i

-mero de Enero de 1860.
Las ardas de 	 'iIl a del fin,

desde primero de Diciembre ,d°
1859.

CORDOBA„ I 859
imprenta y Litografia de O. F. O.
Tena, calle de la Librerianúm
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